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Modificaciones en las Reglas de Juego del Fútbol Playa 
 
A continuación se proporciona un resumen de las modificaciones de las Reglas de Juego del Fútbol Playa 
2025/2026. En el documento adjunto encontrarán la versión completa de las Reglas de Juego del Fútbol Playa 
2025/2026 con los cambios resaltados. 
 
Leyenda: cursiva = texto nuevo/modificado; tachado = texto eliminado 
 

Reglas de Juego del Fútbol Playa 2025/2026 

Regla 1.  
El terreno de juego 

2. Líneas de demarcación. 
       (…) 

A cada lado del terreno de juego, se trazarán marcas sobre la línea de banda más 
próxima a los banquillos, a 2.5  3.5 m de la línea central imaginaria, para delimitar 
la zona de sustituciones. 
 

3. Dimensiones del terreno de juego 
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5. Zona de sustituciones 
 
La zona de sustituciones es el área junto a la banda situada frente a la mesa de 
cronometraje: 
• Se extenderá 5 7 m en total, 2.5 3.5 m a cada lado de la intersección de la línea 
imaginaria de medio campo y la línea de banda. 
• Los banquillos de los equipos se situarán al otro lado de la línea de banda y de la 
zona de sustituciones. 
• No podrá ocuparse en ningún momento el área situada frente a la mesa de 
cronometraje (2.5 3.5 m a cada lado de la línea central imaginaria). 
 
Más información sobre las sustituciones y su procedimiento reglamentario en la 
Regla 3. 

 

 
15. Música de fondo y efectos de sonido 
Durante el partido están permitidos la música de fondo y los efectos especiales; sin 
embargo, no deben amortiguar el sonido del silbato del árbitro ni la señal acústica o 
silbato que use el cronometrador, ni interferir en ellos o dificultar la comunicación 
entre jugadores, suplentes, miembros del cuerpo técnico y equipo arbitral. 
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Regla 3.  
Los jugadores 

4. Procedimiento de sustitución 
 

(…) 
• Si se prolongase un periodo de juego para ejecutar un tiro penal o un lanzamiento 
de falta, solo podrán ser sustituidos el guardameta del equipo defensor o el jugador 
objeto de la infracción sancionada con tiro libre, en caso de no poder ejecutar el 
lanzamiento por lesión. 

 
 
6. Cambio del guardameta 

 
(…) 
• Aquel jugador o suplente que reemplace al guardameta deberá llevar una 
camiseta de guardameta con su dorsal original de jugador o suplente. Si así lo 
exigen las reglas de la competición, los jugadores que actúen de portero-jugador 
deberán llevar una camiseta del mismo color que la camiseta del guardameta 
titular. 
• Un jugador o miembro del cuerpo técnico podrá pedir al árbitro que detenga el 
cronómetro para sustituir al guardameta, siempre que el juego esté interrumpido 
y se vaya a reanudar con un saque de puerta o un saque de banda desde su 
propia área penal a favor del equipo que solicita el cambio. Si los árbitros han 
iniciado ya la cuenta de cuatro segundos, seguirán contando a partir del segundo 
en el que detuvieron la cuenta al solicitarse la sustitución, e informarán al jugador 
que vaya a poner el balón de nuevo en juego de los segundos que restan. 
 

13. Salida no autorizada del terreno de juego 
 
Si un jugador saliera del terreno de juego sin permiso de uno de los árbitros y por 
motivos no autorizados en las Reglas de Juego del Fútbol Playa, el cronometrador o 
el tercer árbitro hará sonar la señal acústica para advertir a los árbitros, siempre que 
no se pueda conceder ventaja. En caso de que sea necesario detener el juego, los 
árbitros sancionarán al equipo del jugador infractor con un tiro libre a favor del equipo 
contrario, que se ejecutará desde el lugar donde se detuvo el balón o desde el centro 
del campo. Si conceden ventaja, el cronometrador o el tercer árbitro deberán hacer 
sonar la señal acústica en la siguiente interrupción del juego. Además, se amonestará 
al jugador por abandonar el terreno de juego sin permiso de los árbitros. 

Regla 5.  
Los árbitros 

3. Facultades y obligaciones 
(…) 
Los árbitros: 
(…) 

• detendrán el juego si estiman que algún jugador ha sufrido una lesión grave, y 
permitirán que sea transportado fuera del terreno de juego. Los jugadores 
lesionados, incluidos los guardametas, no podrán ser atendidos en el terreno de 
juego, sino que deberán abandonar la cancha por el punto más próximo de las 
líneas de demarcación y solamente volverán al terreno de juego una vez que se 
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haya reanudado el encuentro. Además, deberán hacerlo desde la zona de 
sustituciones. Asimismo, los jugadores también deberán abandonar el terreno 
de juego si necesitan agua para limpiarse arena del cuerpo, ya que esto se 
considera igualmente «ser atendidos». Los únicos casos en los que se podrá 
hacer una excepción a esta regla sobre la salida de los jugadores lesionados 
serán los siguientes: 

• a un jugador se le mete arena en los ojos; en cuyo caso, el jugador podrá 
usar agua para limpiarse los ojos y recibir la ayuda de un jugador que esté en 
el terreno de juego, pero no de un suplente ni del personal médico. Se podrán 
colocar botellas de agua detrás de las porterías para agilizar la reanudación 
del juego; 
• se lesione un jugador como resultado de una infracción con contacto 

físico, por la cual se amoneste o expulse al adversario (p. ej. una infracción 
temeraria o juego brusco y grave), si la evaluación y el tratamiento se 
llevan a cabo con rapidez; 

• se conceda un tiro libre o penal y el jugador lesionado vaya a lanzarlo; 
• un guardameta del equipo al que se ha sancionado con un tiro libre o un 

tiro penal se conceda un tiro libre o penal y el jugador lesionado sea el 
guardameta del equipo defensor; 

• varios jugadores del mismo equipo choquen y requieran atención médica; 
• se haya producido una lesión de extrema gravedad; 
• los árbitros conceden un tiro libre o penal como resultado de una falta y el 

jugador lesionado va a encargarse del lanzamiento. Si el jugador hubiera 
sufrido una lesión grave que le impidiera ejecutar el lanzamiento: 

• deberá ser sustituido por un compañero que estuviera en el banquillo en 
el momento en que se cometió la infracción; dicho suplente será el 
encargado de ejecutar el tiro libre o penal en su lugar; 

• el guardameta cuya lesión impida ejecutar el tiro libre o penal deberá ser 
sustituido por otro guardameta, que será el encargado de ejecutar el 
lanzamiento. El equipo solo podrá sustituir al guardameta con un jugador 
de campo suplente si no dispone de otro guardameta; 

• si un jugador finge una lesión grave con el propósito de evitar lanzar un 
tiro libre o penal, deberá ser sancionado por conducta antideportiva; 

• (…) 
 

Regla 8.  
Inicio y 
reanudación del 
juego 

1. Saque de centro 
 
(…) 

 
Infracciones y sanciones 
• En caso de que el jugador que ejecute el saque de centro toque el balón por segunda 
vez antes de que lo toque otro jugador, se concederá un tiro libre: 

• desde el lugar donde estaba el balón en el momento de la interrupción, si el balón 
se encontraba en la mitad del equipo contrario al que cometió la infracción; 
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• el centro del campo si el balón estaba en la mitad del equipo que cometió la 
infracción. 

 
En caso de infracción por mano, se concederá un tiro libre desde el lugar donde se 
produjo la infracción. 
 
Si un jugador del equipo defensor no respeta la distancia reglamentaria con respecto 
al balón y no se anota gol, se amonestará al jugador que cometió la infracción y se 
repetirá el saque de centro. 
 
Si un jugador del equipo atacante (a excepción del que ejecute el saque de centro) 
invade el campo contrario antes de que el balón esté en juego e influye claramente 
en el saque, o bien, una vez que se haya ejecutado el saque, juega el balón o lo disputa 
a un adversario: 

• se concederá un tiro libre al equipo defensor desde el lugar en el que el jugador 
que cometió la infracción invadió el campo rival; 
• si un jugador del equipo defensor y otro del equipo atacante cometen una 
infracción de manera simultánea, se repetirá el saque de centro. 
No habrá sanción disciplinaria. 

 
• Si un jugador del equipo atacante (a excepción del que ejecute el saque de centro) 
invade el campo contrario antes de que el balón esté en juego, pero no influye en el 
saque ni en la jugada inmediatamente posterior al lanzamiento: 

• si el balón entra en la portería, se concederá un gol; 
• si el balón no entra en la portería, continuará el juego. 

 
Para cualquier otra infracción del procedimiento de saque de centro, se repetirá dicho 
saque. 
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Resumen 
 

Resultado del saque de centro 

Infracción El balón entra 
en la portería 

El balón no 
entra en la 

portería 

Lugar de la 
reanudación 

Infracción del 
lanzador 

(doble toque) 

Tiro libre 
para el 
equipo 

defensor 

Tiro libre para 
el equipo 
defensor 

Centro del campo 
o lugar donde se 

cometió la 
infracción 

Infracción de 
un jugador del 

equipo 
atacante que 

no sea el 
lanzador 

(ingresar en la 
mitad del 

campo rival) 

Se repite 

el saque de 
centro 

y se 
amonesta 

al 

infractor 

Influye en la 
jugada: tiro libre 
para el equipo 

defensor 

 

No influye en la 
jugada: gol 

Se repite 

el saque de 
centro 

y se amonesta 

al 

infractor 

Influye en la 
jugada: tiro libre 
para el equipo 

defensor 

 

No influye en la 
jugada: continúa el 

juego 

Desde el lugar de la 
infracción 

Infracción de 
un jugador del 

equipo 
defensor 

(incumplir la 
distancia 

reglamentaria 
con respecto al 

balón) 

Gol Se repite el 
saque de centro 
y se amonesta al 

infractor 

 
– 

Infracción 
simultánea de dos 
jugadores, uno del 
equipo defensor y 

otro del equipo 
atacante 

Influye en la 
jugada (jugador 

atacante): 
se repite el saque 

de centro y se 
amonesta a 

ambos jugadores 
 

Influye en la 
jugada (jugador 

atacante): 
se repite el saque 

de centro y se 
amonesta a ambos 

jugadores 
 

 
– 
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No influye en la 
jugada (jugador 

atacante): 
gol 

No influye en la 
jugada (jugador 

atacante): 
se repite el saque 

de centro y se 
amonesta al 

infractor 

 
2. Balón a tierra 
Procedimiento 
• Los árbitros concederán un balón a tierra al guardameta del equipo defensor en su 

área penal si, al detener el juego: 
• el balón estaba en el área penal; o 
• el último toque del balón se ha producido dentro del área. 

• En el resto de casos, uno de los árbitros concederá un balón a tierra a favor del 
equipo que haya tocado el balón por última vez en la posición donde se haya 
producido el último contacto del esférico con un jugador, un agente externo o un 
miembro del equipo arbitral. 
 

• Si al detener el juego: 
• el balón está en el área penal, uno de los árbitros concederá un balón a tierra 

al guardameta del equipo defensor en el centro de su área penal; 
• el balón está fuera del área penal, uno de los árbitros concederá un balón a 

tierra a favor de un jugador del equipo que tuviera la posesión o la hubiera 
ganado, siempre que uno de los árbitros pueda determinarlo; en caso 
contrario, dejará caer el balón ante un jugador del equipo que lo tocó por 
última vez. El balón deberá tocar el suelo en el lugar en el que se encontraba 
cuando se detuvo el juego. 

• El resto de jugadores (de ambos equipos) deberán mantener una distancia mínima 
de 2 m con respecto al balón hasta que este entre en juego. 

• El balón estará en juego en el momento en que toque el suelo. 

Regla 9.  
Balón en juego 

2. Balón en juego 

El balón estará en juego en el resto de situaciones (…) y permanezca dentro del 
terreno de juego. 

Si, sin intención de interferir de forma antirreglamentaria, un miembro del cuerpo 
técnico, suplente, jugador sustituido o jugador temporalmente fuera del terreno de 
juego (por lesión, para ajustarse el equipamiento, etc.) toca un balón que está 
claramente a punto de salir del campo, la acción se sancionará con un tiro libre desde 
el centro del campo (si se tocó el balón en la mitad del campo del equipo atacante) o 
desde el lugar en el que se produjo la infracción (si se tocó el balón en la mitad del 
campo del equipo rival). No habrá sanción disciplinaria. 
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Regla 12.  
Faltas y conducta 
incorrecta 

3. Faltas sancionadas con un tiro libre desde el punto penal imaginario para el 
equipo defensor 

Si un jugador comete una infracción dentro del área penal del equipo rival, se 
concederá un tiro libre al equipo defensor, que se ejecutará desde el punto penal 
imaginario del área penal en el que se produjo la infracción. 
 

4.  Medidas disciplinarias 

(…) 
Infracciones sancionables con amonestación 
Se amonestará a aquel jugador que realice alguna de las acciones siguientes: 
(…) 
• no respetar la distancia reglamentaria cuando se reanuda el juego con: 

• un balón a tierra, un saque de esquina, un saque de centro o un saque de banda; 
• un saque de centro (solo para los jugadores del equipo defensor cuando no se 
ha marcado un gol); 
• un tiro libre (solo para los jugadores del equipo defensor cuando influyen en la 
jugada); 

• ingresar en la mitad del campo rival antes de que se ponga en juego el balón en un 
saque de centro efectuado por su equipo (a excepción del jugador que efectúa el 
saque de centro); 
• (…) 
En el caso de que un mismo jugador cometa dos infracciones sancionables (incluso 
sucesivamente), se le deberá amonestar dos veces, p. ej. si no entra en el terreno de 
juego por la zona de sustituciones y, acto seguido, realiza una entrada temeraria o 
frustra una prometedora jugada de ataque por medio de una falta o tocando el balón 
con la mano, etc. 
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Regla 13.  
Tiros libres 

2.  Procedimiento 

• Los jugadores no pueden formar una barrera. 
• Cualquier jugador que estuviera en el terreno de juego cuando se produjo la 
infracción podrá ejecutar el tiro libre. 
• Deberá indicarse con claridad quién será el ejecutor del lanzamiento. 
• Si la infracción fue una falta, el jugador objeto de dicha falta deberá ejecutar el 
lanzamiento, a no ser que una lesión grave se lo impida, en cuyo caso el tiro libre 
deberá ser lanzado por el suplente que sustituya al jugador lesionado. 
• Si la infracción sancionada no fuese una falta (p. ej. infracción por mano), el tiro libre 
podrá ser ejecutado por cualquier jugador o suplente del equipo que debe ejecutar el 
lanzamiento. 

(…) 
 
3. Posición de los tiros libres  

Procedimiento en los tiros libres desde campo propio o desde el centro del 
campo 
• Si durante la ejecución de un tiro libre, el balón es golpeado con el pie en dirección a 
la portería del equipo contrario —dentro de la zona delimitada por el balón y los 
banderines de esquina—, solo el guardameta del equipo defensor podrá tocar el balón 
mientras este se halle en el aire y antes de que haya tocado los postes o el travesaño. 
No obstante, dicha norma quedará invalidada en cualquier otro caso si el balón sale 
fuera de esta zona (o vuelve a entrar en ella), o bien toca la arena, al guardameta 
defensor, los postes o el travesaño. En dicha circunstancia, cualquier jugador podrá 
tocar o jugar el balón. 
• Si el tiro libre es ejecutado desde el área penal del propio equipo: 

• el balón estará en juego en el momento en que se golpee con el pie y se desplace 
con claridad; 
• todos los adversarios deberán permanecer fuera del área penal hasta que el 
balón esté en juego. 

(…) 
 

5. Resumen 
(…) 

Infracciones tras el pitido de los árbitros y después de que el balón esté en 
juego (tocar o jugar el balón en la zona entre el balón y los banderines de 
esquina antes de que el balón toque el suelo, los postes, el travesaño o al 
guardameta) 
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Resultado del tiro libre 

Infracción El balón entra en la 
portería 

El balón no entra en 
la portería 

Lugar de la reanudación 

Infracción 
cometida por un 

atacante 

Tiro libre para el 
equipo defensor 

 

Tiro libre para el 
equipo defensor 

 

Centro del campo o desde 
donde se cometió la 

infracción 

Infracción 
cometida por un 

defensor 

Gol Se repite el tiro libre y 
se amonesta al 

infractor 

Tiro libre o tiro penal 
para el equipo 

atacante 

Desde el lugar de la 
infracción o el punto penal 

imaginario 

Defensa y 
atacante 

comenten una 
infracción al 

mismo tiempo 

Se repite el tiro libre 
 
 

Se repite el tiro libre 
 
 

 
– 

 

Regla 14.  
El tiro penal 

1. Procedimiento 
El balón deberá estar inmóvil en el punto penal imaginario. 
El ejecutor del penal: 
• deberá haber estado en el terreno de juego cuando se produjo la infracción; 
• deberá identificarse con claridad; 
• será el jugador objeto de la infracción (si esta fue una falta), a no ser que una lesión 
grave se lo impida, en cuyo caso el lanzamiento deberá ser ejecutado por el 
suplente que lo sustituya. Si la infracción sancionada no fuese una falta (p. ej. 
infracción por mano), lo podrá ejecutar cualquier jugador o suplente del equipo al 
que se le haya concedido el tiro penal. 

Regla 15.  
El saque de banda 
(con el pie o con las 
manos) 

2. Infracciones y sanciones 

(…) 
Aquel adversario que distraiga u obstaculice de forma antirreglamentaria al ejecutor 
del saque de banda (lo que incluye estar situado a menos de 5 m del lugar donde se 
ejecuta el saque) será amonestado por conducta antideportiva. En caso de que ya se 
haya ejecutado el saque, se concederá un tiro libre desde el lugar donde se produjo la 
infracción (si la infracción se produjo en la mitad del equipo defensor que realizó el 
saque de banda), o desde el centro del campo (si se produjo en la otra mitad del 
terreno de juego del equipo del jugador que cometió la infracción). 
(…) 
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Protocolo de los 
sistemas de 
revisión del tiempo 

2. Aspectos prácticos 
(…) 

1. En un principio, con las cámaras utilizadas se deberá cubrir todo el terreno de 
juego, el cronómetro principal, las porterías y ambas áreas, por lo que serán 
necesarias un mínimo de cuatro cámaras: una para cada área (incluida la línea 
de meta), otra para el cronómetro principal y una más para todo el terreno de 
juego se deberá usar al menos una cámara que capte todo el terreno de juego 
y el cronómetro principal; además, se recomienda que se utilicen diferentes 
cámaras para cada área (incluida una para cada línea de fondo enfocada a 
línea de meta). 

Protocolo de 
sistemas de 
revisión en vídeo 

3. Aspectos prácticos 
(…) 

1. En un principio, con las cámaras utilizadas se deberá cubrir todo el terreno de 
juego, el cronómetro principal, las porterías y ambas áreas, por lo que será 
necesarias un mínimo de cuatro cámaras: una para cada área (incluida la línea 
de meta), otra para el cronómetro principal y una más para todo el terreno de 
juego se deberá usar al menos una cámara que capte todo el terreno de 
juego; además, se recomienda que se utilicen diferentes cámaras para cada 
área (incluida una para cada línea de fondo enfocada a línea de meta) y para 
el cronómetro principal. 

4. Procedimiento 
(…) 
Decisión final y reanudación del juego 

1. El árbitro principal será el único que puede adoptar una decisión final. 
2. Una vez finalizada la revisión de los árbitros, el árbitro principal deberá hacer 

la señal de la televisión y comunicar la decisión final frente a la mesa del 
cronometrador y, si fuera necesario, a ambos entrenadores; además, las 
competiciones pueden implementar un sistema por el que el árbitro explique 
y anuncie públicamente las decisiones adoptadas tras una revisión. 

(...) 

Directrices 
prácticas para 
árbitros de fútbol 
playa y otros 
miembros del 
equipo arbitral 

Indicaciones 
 

2. Señal que hacen los dos árbitros de forma simultánea 

 
                                                      Primer pase al guardameta            
                                                (Paso I)                   (Paso II. Un dedo) 
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3. Señales que hacen los árbitros asistentes 
(…) 
 

Cuando el tercer árbitro o el cuarto árbitro estén controlando la línea de meta 
del equipo atacante, deberán señalar los goles marcados. 

 
 

(Paso I)                   (Paso II) 
 

El tercer o cuarto árbitro indica que el guardameta ha tocado el balón con la 
mano o el brazo fuera del área. 

 

 

 

Directrices 
prácticas para 
árbitros de fútbol 
playa y otros 
miembros del 
equipo arbitral 

Posicionamiento 
 
1. Posicionamiento cuando el balón está en juego 
Recomendaciones: 
• El juego deberá desarrollarse entre el árbitro principal y el segundo árbitro. 
• Los árbitros aplicarán un sistema de diagonal amplia. 
• El tercer árbitro y el cuarto árbitro (en caso de estar designado) ayudarán a los 
árbitros a vigilar la línea de meta y la línea imaginaria del área penal de la mitad del 
campo contraria a aquella en la que se produzca la jugada para que los árbitros 
puedan centrarse en el juego. 
• (…) 

3. Saque del guardameta 
Si no ha sido designado un cuarto árbitro, el tercer árbitro o uno de los árbitros deberá 
ubicarse a la altura de la línea que delimita el área. Desde ahí, controlará que el 
guardameta no toque el balón una segunda vez tras ponerlo en juego dentro de su 
propia área, o que toque el balón con las manos o los brazos fuera de la misma., a la 
vez que cuenta El mismo árbitro contará los segundos de posesión del balón. 
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Esta misma colocación deberá ser la adoptada por uno de los árbitros en cada saque 
de meta. La cuenta de cuatro segundos comenzará en el momento en el que el 
guardameta se encuentre dentro de su propia área. Podrá amonestarse a aquellos 
guardametas que se encuentren fuera de su área si retrasaran la reanudación del 
juego. 
 
Una vez que el guardameta haya soltado el balón, los árbitros deberán situarse en una 
posición adecuada para controlar el juego. 
 
Si ha sido designado un cuarto árbitro, el tercer o cuarto árbitro deberá ubicarse a la 
altura de la línea que delimita el área. Desde ahí, controlará que el guardameta no 
toque el balón una segunda vez tras ponerlo en juego dentro de su propia área, o que 
toque el balón con las manos o los brazos fuera de la misma. 

 
4. Situaciones de «gol dudoso» (gol/no gol) 
(…) 
Cuando un equipo juegue con portero-jugador, El tercer árbitro y el cuarto árbitro (en 
caso de haber sido designado) deberán asistir al resto de árbitros posicionados sobre 
el terreno de juego. Para ello, deberán colocarse en la línea de meta del equipo con 
portero-jugador de la mitad del terreno de juego contraria a aquella en la que se 
produzca la jugada para tener una mejor perspectiva de las situaciones de gol 
dudoso. 

 
6. Posicionamiento sin pisar la línea de meta cuando se use el sistema de 

revisión en vídeo 
Cuando se use el sistema de revisión en vídeo y un árbitro se posicione para 
comprobar si el balón entra en la portería (por ejemplo, en un tiro penal, un tiro 
libre, un saque de centro o de esquina, o en una tanda de penales), no podrá estar 
sobre la línea de meta, sino que se colocará fuera de ella para no obstruir la visión 
de las cámaras de revisión. 

 
67. Posicionamiento en situaciones concretas 

 
1. Posicionamiento en el saque de centro (1) 
(…) 
También estará atento a cualquier posible señal del tercer árbitro ante una 
infracción cometida durante el saque de centro. Este mismo árbitro será el 
encargado de hacer sonar el silbato para autorizar la ejecución del saque de centro. 
 
Si no se ha designado un cuarto árbitro, el tercer árbitro deberá situarse a la altura 
de la línea central imaginaria para ayudar a los árbitros a determinar la posición 
correcta del balón y comprobar que todos los jugadores estén ubicados en su 
propia mitad del terreno de juego (a excepción del propio ejecutor del saque). El 
tercer árbitro levantará el brazo en caso de que el equipo ejecutor del saque de 
centro cometa una infracción. Cuando esto ocurra, el cronometrador, que no 
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pondrá en marcha el cronómetro, hará sonar la señal acústica inmediatamente 
para advertir a los árbitros de que se debe repetir el saque de centro. 
 
Si se ha designado un cuarto árbitro, el tercer o cuarto árbitro deberá situarse a la 
altura de la línea central imaginaria para ayudar a los árbitros tal y como se indica 
anteriormente, mientras el otro se sitúa a la altura de la línea que delimita el área 
del equipo que va a realizar el saque de centro con el fin de ayudar a los árbitros 
si se produce un contraataque. 
 
3. Posicionamiento en el saque de meta (1) 
• (…) 

 
Si el equipo que tiene que efectuar el saque de meta decide sustituir al guardameta 
sin solicitar que se detenga el cronómetro, uno de los árbitros, tras hacer sonar el 
silbato, comenzará la cuenta de los cuatro segundos, con independencia de que el 
balón esté o no en el interior del área. Si no hubiera balón alguno en el interior del 
área penal  terreno de juego, uno de los el tercer árbitros asistentes o de los 
recogepelotas lanzarán inmediatamente un balón al área. 
 
• Una vez que el balón esté dentro del área penal, uno de los árbitros deberá 
colocarse a la altura del guardameta de la línea que delimita el área para 
comprobar que esté listo para poner el balón en movimiento y que los adversarios 
se encuentren fuera del área penal. A continuación, los árbitros señalarán la cuenta 
de los cuatro segundos, a no ser que ya se hubiera iniciado según lo expuesto en 
el punto anterior. El tercer árbitro y el cuarto árbitro (en caso de haber sido 
designado) pueden ayudar a los árbitros situándose a la altura de la línea que 
delimita el área para que los árbitros puedan desplazarse hacia el centro del 
terreno de juego y la mitad contraria del campo para seguir la jugada una vez que 
el guardameta haya jugado o soltado el balón. 
 
• (…) 

 

 
 



  

  15 

 

 
 
4. Posicionamiento en el saque de meta (2) 
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5. Posicionamiento en el saque de esquina (1) 
Durante un saque de esquina, el árbitro más próximo se colocará sobre la línea de 
banda a una distancia aproximada de 6-8 m del cuadrante de esquina imaginario 
desde el que se realizará el saque. Desde dicha posición, deberá controlar que el 
balón esté en el interior del cuadrante de esquina imaginario y que los defensores 
se encuentren a un mínimo de 5 m de distancia. 
 
Si no se ha designado un cuarto árbitro, el otro árbitro deberá situarse en el mismo 
extremo del terreno de juego, pero en el lado opuesto, en la intersección de la línea 
de banda y la línea de meta. Desde dicha posición, vigilará el balón y el 
comportamiento de los jugadores. 
 
Si se ha designado un cuarto árbitro, uno de los árbitros asistentes deberá situarse 
en el mismo extremo del terreno de juego, pero en el lado opuesto, en la 
intersección de la línea de banda y la línea de meta. Desde dicha posición, el 
árbitro asistente vigilará el balón y el comportamiento de los jugadores. Uno de 
los árbitros se situará entre la línea imaginaria del área penal y la línea de meta, 
mientras que el otro se colocará cerca de la línea imaginaria del área penal. Desde 
ahí, ambos vigilarán el comportamiento de los jugadores. 
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6. Posicionamiento en el saque de esquina (2) 
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7. Posicionamiento en un tiro libre desde campo contrario 
Durante un tiro libre desde campo contrario, el árbitro más cercano se ubicará en 
la línea de banda, a la altura del lugar donde se ejecutará el lanzamiento, y verificará 
que el balón esté correctamente colocado, además de vigilar que los jugadores no 
adelanten su posición durante la ejecución. El otro se situará a la altura de la línea 
que delimita el área del equipo defensor. El otro tercer o cuarto árbitro (en caso de 
haber sido designado) deberá situarse en la línea de meta, lo cual constituye una 
prioridad absoluta. Ambos Todos los árbitros deberán estar preparados para 
seguir la trayectoria del balón. 
 
Si el tiro libre se ejecutara a menos de 5 m de la línea imaginaria del área penal, el 
tercer árbitro uno de los árbitros se ubicará en la línea de meta, a 5 m del otro 
árbitro situado en punto de la línea de meta a la altura del lugar desde el que se 
ejecutará el tiro libre, mirando hacia la portería del equipo defensor, y vigilará que 
el guardameta del equipo defensor no adelante su posición. 
 
En caso de que se haya designado un cuarto árbitro, uno de los árbitros asistentes 
se situará a la altura de la línea que delimita el área del equipo que va a ejecutar el 
tiro libre.  
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8. Posicionamiento en un tiro libre desde campo propio o desde el centro del 
campo 
Durante un tiro libre desde la propia mitad o desde el centro del campo, el árbitro 
más cercano se ubicará delante del balón para vigilar que los defensores 
permanezcan a un mínimo de 5 m de distancia del balón y que no entren en la zona 
imaginaria entre el balón y los banderines de esquina. También deberá controlar 
que los compañeros del lanzador no se encuentran dentro de la zona imaginaria 
comprendida entre el balón y los banderines, y que el balón se coloca 
correctamente. Una vez realizadas estas comprobaciones, se ubicará por detrás 
del balón sin molestar al ejecutor y hará sonar el silbato para ordenar la ejecución 
del tiro libre; además, antes o después de la ejecución del tiro libre, deberá señalar 
con el silbato cualquier infracción que se produzca después de la orden de 
ejecución del tiro libre. 
 
El otro se situará a la altura de la línea que delimita el área del equipo defensor. 
 
El otro tercer o cuarto árbitro (en caso de haber sido designado) deberá situarse 
en la línea de meta, lo cual constituye una prioridad absoluta. Ambos Todos los 
árbitros deberán estar preparados para seguir la trayectoria del balón. 
 
En caso de que se haya designado un cuarto árbitro, uno de los árbitros asistentes 
se situará a la altura de la línea que delimita el área del equipo que va a ejecutar el 
tiro libre. 
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9. Posicionamiento en un tiro libre desde el centro del campo 
Durante un tiro libre desde el centro del campo, el árbitro se ubicará delante del 
balón para vigilar que los defensores permanezcan a un mínimo de 5 m de 
distancia del balón y que no entren en la zona imaginaria entre el balón y los 
banderines de esquina. También deberá controlar que los compañeros del 
lanzador no se encuentran dentro de la zona imaginaria comprendida entre el 
balón y los banderines, y que el balón se coloca correctamente. Una vez realizadas 
estas comprobaciones, se ubicará por detrás del balón sin molestar al ejecutor y 
hará sonar el silbato para ordenar la ejecución del tiro libre; además, antes o 
después de la ejecución del tiro libre, deberá señalar con el silbato cualquier 
infracción que se produzca después de la orden de ejecución del tiro libre. 
 
El segundo árbitro se situará en el lado opuesto del campo al de los banquillos de 
los equipos, a la altura de la línea que delimita el área del equipo defensor. 
 
El tercer o cuarto árbitro (en caso de haber sido designado) deberá situarse en la 
línea de meta. Todos los árbitros deberán estar preparados para seguir la 
trayectoria del balón. 
 
En caso de que se haya designado un cuarto árbitro, uno de los árbitros asistentes 
se situará a la altura de la línea que delimita el área del equipo que va a ejecutar el 
tiro libre. 
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910. Posicionamiento en un tiro penal 
Uno de los árbitros se ubicará a la altura de la línea de penal imaginaria y 
comprobará que el balón está correctamente colocado, identificará al ejecutor y 
controlará los posibles adelantamientos de los jugadores durante el lanzamiento. 
El árbitro no dará la orden de ejecución hasta que compruebe que la ubicación de 
todos los jugadores es la correcta, ayudándose si es necesario del otro árbitro. 
 
El otro árbitro se ubicará en la línea de meta y vigilará si el balón entra en la portería. 
Si el guardameta defensor cometiera una infracción recogida en la Regla 14 y no se 
anotara gol, el árbitro ubicado en la línea de meta deberá levantar la mano para 
señalar la infracción del guardameta; asimismo, el otro árbitro señalará la 
infracción con el silbato y ordenará la repetición del tiro penal. 
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1011. Posicionamiento en un saque de banda (1) 
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El tercer o cuarto árbitro (en caso de haber sido designado) se situará a la altura 
de la línea que delimita el área o en la línea de meta del equipo que va a ejecutar 
el saque de banda, de modo que los demás árbitros puedan adoptar la posición 
más propicia para seguir la jugada. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1112. Posicionamiento en un saque de banda (2) 
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1213. Posicionamiento en un saque de banda (3) 
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1314. Posicionamiento en un saque de banda (4) 
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1415. Posicionamiento en un saque de banda (5) 
 
Durante un saque de banda cercano al cuadrante de esquina imaginario a favor del 
equipo atacante, el árbitro más cercano al lugar de ejecución se colocará a una 
distancia aproximada de 5 m del lugar del saque, mirando hacia la portería del 
equipo atacante. En dicha posición deberá controlar que el saque de banda se 
efectúe conforme al procedimiento establecido y que los jugadores del equipo 
defensor se encuentren a un mínimo de 5 m del lugar desde donde se va a realizar 
el saque de banda. El otro árbitro deberá situarse en el mismo extremo del terreno 
de juego, pero en el lado opuesto, en la intersección de la línea de banda y la línea 
de meta. Desde dicha posición, vigilará el balón y el comportamiento de los 
jugadores. 
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1516. Posicionamiento en la tanda de penales para determinar el ganador de 
un partido o eliminatoria en caso de empate 
(…) 
Todos los miembros del equipo arbitral anotarán los tiros penales ejecutados y los 
números de los jugadores que los ejecutaron. 
 
Si no se ha designado un cuarto árbitro, el tercer árbitro se ubicará cerca del 
centro del terreno de juego para controlar a los demás jugadores y suplentes 
autorizados de ambos equipos. 
 

 
 

 
 
 
1718. Posicionamiento del tercer árbitro o del cuarto árbitro cuando el balón 
está en juego al menos un equipo juega con portero-jugador 
Cuando uno de los equipos juegue con portero-jugador el balón esté en juego, el 
tercer o cuarto árbitro deberá vigilar la línea imaginaria del área penal y la línea de 
meta de dicho  un equipo en su fase de ataque. Si dicho equipo anotase gol el balón 
entra en la portería que está vigilando el tercer o cuarto árbitro, el tercer o cuarto 
árbitro deberá realizar la señal preceptiva para informar al resto de árbitros. 
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Interpretación de 
las reglas y otras 
recomendaciones 

Regla 6. Los otros miembros del equipo arbitral 
(…) 
Señales de los árbitros asistentes (obligatorias) 
Si el tercer árbitro o el cuarto árbitro (en caso de haber sido designado) está vigilando 
la línea de meta cuando uno o ambos equipos están jugando con un portero-jugador 
(en situaciones de superioridad numérica) y uno encajase un gol el balón entra en la 
portería, el tercer o cuarto árbitro deberá alzar el brazo de inmediato y señalar 
señalará inmediatamente el punto central para informar al resto de árbitros de que se 
ha marcado gol. 
 
Regla 10. El resultado de un partido (también se aplica a la Regla 13. Tiros libres 
y a la Regla 14. El tiro penal) 
Jugar el balón por segunda vez al ejecutar un tiro libre, un penal o durante una tanda 
de penales 
 

• El lanzador golpea el balón de manera involuntaria con los dos pies 
simultáneamente o el balón le toca el pie o la pierna de apoyo justo después 
de ejecutar el tiro: 
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• Si el balón entrara en la portería, se repetirá. 
• Si el balón no entrara en la portería, se concederá un tiro libre desde 

el lugar donde se vaya a reanudar el juego o desde el centro del 
campo (a menos que el árbitro conceda ventaja cuando la acción 
beneficie claramente al equipo defensor) o, en el caso de las tandas 
de penales, el lanzamiento se registrará como fallado. 

• El lanzador golpea el balón de manera voluntaria con los dos pies 
simultáneamente o lo juega por segunda vez de manera voluntaria antes de 
que lo toque otro jugador: 

• Se concederá un tiro libre desde el lugar donde se vaya a reanudar el 
juego o desde el centro del campo (a menos que el árbitro conceda 
ventaja cuando la acción beneficie claramente al equipo defensor) o, 
en el caso de las tandas de penales, el lanzamiento se registrará 
como fallado. 

 
Regla 14. El tiro penal 
Procedimiento 
(…) 
• Si los árbitros ordenaran repetir un tiro penal concedido por una infracción sin falta, 
no será necesario que sea el mismo jugador quien lance el nuevo tiro penal lo podrá 
lanzar otro jugador que estuviera en el terreno de juego en el momento en el que se 
produjo la infracción. 

Términos de fútbol 
playa 

Balón a tierra 
Método de reanudación del juego en el que los árbitros dejan caer el balón ante un 
jugador del equipo que tocó el balón por última vez, excepto si lo hizo dentro de su 
área, caso en el que los árbitros dejarán caer el balón ante el guardameta. El balón 
volverá a estar en juego en cuanto toque el suelo. Reanudación del juego después de 
que se haya detenido sin que se haya cometido ninguna infracción, por ejemplo, 
debido a una lesión, a un balón defectuoso, etc. (v. Regla 8). 

 
 
 


